
 



 

 



 



 



 

 



 



 



de mejoramiento, nforme de demandas interpuestas en contra de la empresa y demandas 
interpuestas por la entidad en contra de terceros consolidada al 31 de diciembre de la vigencia 
anterior. Esta nformación se reporta on el mes do marzo a solicitud de los acciomstas o socios 
y se cuenta con cinco (5) dias hábiles para entregarla información 

332 Alta Dirección La nformación contable debidamente analizada será presentada a la 
Gerencia General. 

3.4. FECHAS DE PUBLICACIÓN O EXHIBICIÓN DELA INFORMACIÓN CONTABLE 

Anualmente se actualizará la información de los estados financieros. para uso de la Gerencia 
General 

3.5. ARQUEOS 

a. Cajas Menores. Se elaborarán arqueos penódicos y sorpresivo, por empleados designados 
pora Gerencia General y por el Contador General diferentes de quienes manejan los fondos, 
on el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente sustentadas, que los registras 
sean oportunos y adecuados y que los saldos comespondan, constatando los recursos 
asignados a las cajas menores, realizando al conteo físico, el control y seguimiento a cada uno 
delos gestos. 

b. Caja General- Tesorería: Se elaborarán arqueos periódicos y sorpresivos, por empleados 
designados por la Gerencia General y por el Contador General dferentes de quienes manejan 
los fondos, con el fin de garantizar que las operaciones estén debidamente sustentadas, que 
/os registros sean oportunos y adecuados y que los saldos comespondan, constatando los 
valores, titulos valores, chequeras y verificando las medidas de seguridad 

3.6. LIBROS OFICIALES DE CONTABILIDAD 

Serán los establecidos en el Régimen do Contabilidad, asi 

3.6.1 CLASIFICACIÓN DE LOS LIBROS 

Los libros de contabilidad se clasifican en principales y auxiliares. 

3.6.1 1 Libros principales: el Diario y el Mayor. 

3.6.1.1 1. Libro Diario. Presenta los movimientos débito y crédito de cuentas, al registro 
cronológico y preciso de las operaciones diarias. efectuadas con base en las comprobantes 
de contabilidad 

3.6.1.1.2. Libro Mayor Contiene fos saldos de las cuentas del mes anterior clasficados de 
manera nominativa según ta estructura del. Catálogo General de Cuentas; las sumas de los 
movimientos débito y crédito de cada una de las cuentas del respectivo mes, que han sido 
tomadas del Libro Diario y el saldo final del mismo mes. 

36.12 Libros auxiliares" Los libros auxiliares contienon el registro detallado de todas 
transacciones y operaciones de fa empresa por cuenta y por terceros, con base en los 
comprobantes de contablidad y los documentos soportes. 

3.6.2. Forma de conservar los libras: De conformidad con el Plan General de la Contabilidad, 
numeral 353, el término de conservación de los soportes comprobantes y libros de contabilidad 
es de un penodo de sers (6) años, contados a partir del 31 de diciembre del periodo contable al



cual corresponda el soporte, comprobante y libro de contabilidad, sin penuicio de las normas 
específicas de conservación documental que señalen las autoridades competentos. 

Los Libros contables serán impresos en formas continuas, bajo la custodia del Coordinador 
del GIT de Contabíidad do /a entidad y conformo a la Tabla de Retención Documental Se 
deben mantener por dos (2) años en el archivo de gestión y matizado este_periodo se deben 
romttir a la bodega para su archivo. y su custodia De conformidad con el Plan General de la 
Contablldad, numeral 22.24, /a conservación de los soportes, comprobantes y libros de 
contabilidad puedo efectuarse en papel o cualquier otro medio técnico, magnético o slectrómio, 
que garantice su reproducción exacta. 

Los libros oficiales debarán ser impresos dentro de los siste días hábiles siguientes a la fecha 
líte de presentación de los Estados financieros. 

3.7. COPIA DE SEGURIDAD 

El área de contabilidad realizará diariamente copia de seguridad de la información financiera y 
contable para su conservación se hará de tal forma que gerantica la reproducción exacta en 
caso de ser necesaria. La custodia estará cargo de fa Oficina de contabilidad y sistemas 
conforme a las tablas de retención documental 

3.8. TIPOS DE COMPROBANTES UTILIZADOS 

So han diseñado comprobantes o documentos; de acuerdo a la particularidad de la entidad, 
teniendo en cuenta los requisitos minimos requeridos por las normas contables 

Estos comprobantes son la_ fuente para rogistrar los movimientos on el libro correspondiente; 
en los cuales se indica: Fecha, origen, descripción, cuantía de las operaciones, cuentas 
afectadas, personas que los elaboran y autorizan y cuentan con una numeración consecutiva. 

Tipos de comprobantes 
a De tipo Contabla, 

CI INGRESOS 
CE EGRESOS 
D DIARIOS 
D_ NOMINA ACTIVOS SEGUNDA QUINCENA 
LIQ LIQUIDACIONES DE COMPRA Y SERVICIOS 
EV FACTURAS DE VENTA 
FG FACTURAS DE COMPRA 
D PROVISIONES 
D DIFERIDOS 
NO NOTAS DE CREDITO 
NO NOTAS DEDEBITO 
D DEPRECIACIÓN 
Do AJUSTES 
D  AVALUO TECNICO PREDIOS 
D INMUEBLES - CAMBIO SITUACION JURIDICA 
D  CIERREDEFINDE AÑO 

AAA 

 



 



En el caso de las pasivos financieros, estos so clasifican en: originados por la empresa y 
"mantenidos para negociar 
Los rendimientos financieros o los costos financieros en términos porcentuales promedio del 
periodo deben ser presentados en cada nota de detalle composición del rubro) 
Los solos y pasivos financieros deben ser clasificados como corrientes o no contentes 
dependiendo dol plazo de su convertiblidad o disposición de efactivo 
Valuación 
Los instrumentos financieros clasificados como cuentas por cobrar y próstamos; las inversiones 
mantenidas a vencimiento y cualquier instrumento financiero que no tenga cotización en un 
mercado activo, debe ser medido posteriormente a su costo amortizado a través del método del 
interés efectivos. El costo amortizado es aquél valor que se le asignó inscialmente a un activo o 
pasivo menos los reembolsos del principal, más o menos, según sea el caso, cualquier 
diferencia existente entre el importe inicial y el valor del reembolso al vencimiento, y, para 
achvos financieros, menos la pérdida de valor por deterioro o improbable recuperación 
(cobranza dudosa) 

El método del iterás efectiva corresponde al cálculo de imputación de Intereses utlizando la 
tasa de interás efectiva, siendo ésta, la tasa de descuento que iguala exactamente la corriente 
esperada de pagos futuros hasta el vencimiento, o hasta la fecha que se reelice la próxima 
revisión de intoreses según precio de mercado, con ol valor neto contable del activo o pasivo 
financieros. La tasa de Interés efectra también es equivalente a la tasa intema de rendimiento 
del activo o pasiva financiero en el perlodo considerado, En caso no tengan vencimiento fijo 
deben ser valuados al casto. Los demás instrumentos deben ser medidos a su valor 
razonables. 

Los activos financieros deben ostar sujetos a revisión periódica para determinar sí su valor se 
ha deteriorado6. En el caso de las inversiones de corto plazo revisar sila cotización ha sufrido 
pórdida de valor en el mercado bursáli, por la de largo plazo, verificar sí el valor patrimonial de 
de la inversión ha disminuido. Por las cuentas por cobrar, detormar el detenoro del valor de 
recuperación. 

Revelación 
Se debe revelar en una nota de políticas contables información sobre los instrumentos 
manoteros que sigue la empresa y la clasificación de los mismos, tanto de activos como de 
pasivos Imancieros. Asimismo, en cada nota reforida a activos o paswos financieros se debe 
rovelar, entre otros, información referida a la naturaleza y alcanoe del instrumento financiero, 
plazos (hasta un año, más do uno y hasta cinco y más de cinco), condiciones establecidas y 
grado de certidumbre de Muyos de efectivo futuros; tasa promedio del pertodo de rendimientos 
financieros O costos financieros, garantias recibidas u otorgadas, transferencias o cestones 
electuadas; cambros on los valores de los instrumentos. Además, debe revelarse información 
roferida a políticas de gestión de nesgo, incluyendo su política de cobortura7, incluyendo los 
riesgos de precio (tipo de cambio, tasa de interés y riesgo de mercado), de crédito, de liquidez 
y de flujos de efectivos. 

2. Política Contable: Moneda Extranjera 

  

NIC 32 (2003) — Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición, párrafos 46 y 4 
47 
5 NIC 32 (2003) - Instrumentos Financieros Reconocimiento y Medición, párrafo 46 y 
97 
6 NIC 32 (2003) - Instrumentos Financieros. Reconocimiento y Medición, párrafos 58 al 
70. 
7 NIC 32 (2003) — Instrumentos Financieros. Presentación e información a revelar, párrafos 

56 al 
$2 

3. NIC 32(2003) - Instrumentos Financieros” Presentación e información a revelar, párrafos 
ea 

85



Valuación y registro 
De acuerdo con la NIC 21 las transacciones se deben registrar al fipo de cambio de la fecha on 
que se realizan las mismas. Asimismo, el tipo de cambio a utilizar en la re expresión de saldos 
por liquidar en moneda extranjera (activos y pasivos), es aquel que refleja el monto al que seria 
pagado o cobrado el saldo a la fecha de los estados financieros, el que corresponde al tipo de 
cambio do venta SBS Las ganancias o pórdidas por diferoncia en cambio doben registrarse 
en cuentas de resultados 

Revelación 
Se debe mostrar en una nota a los Estados Financieros, cada rubro del acto y pasivo on 
moneda extranjera el monto de la misma, distinguiendo entre monedas extranjeras, s1 fuera 
“más de una, Indicando el tipo de cambio utlfzado a la focha de los estados financieros camente 
y precedente La diferencia de cambio neta debe revelarse en el estado de resultados. 

3. Política Contable: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Cobranza 
Dudosa 

Clasificación 
Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de instrumentos 
financieros, según lo expuesto por la NIC 32 (véase el punto 3 Instrumentos financioros). 
Además, so deba reconocer un menor valor de las mismas si ol importe en libros es mayor que 
su valor recuperable estimado. Para ell, la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, sí 
existe evidencia de que el activo ha perdido valor. Por lo fanto, de ser el caso, se debo 
presentar la cuenta de cobranza dudosa correspondiento y el movimiento de la misma durante 

el año9 identificando el tipo de cuenta a la que corresponde (comercial y otras) 
Se dobo distinguir las operaciones realizadas con Empresas del Estado y Entidados del Sector 
Público de aquellas realizadas con terceros, mostrando el movimento que han tenido en el 
año. 

Tal distnción se efectúa para cada empresa del Estado y para cada entidad del Sector Público. 
Además, se debe mostrar las operaciones de ganancias y pérdidas relacionadas (ventas, otros 
Ingresos, compras, gastos, activos de corto y largo plazos) 

Revelación 
Se debo revelar información referida al vencimiento de las cuentas por cobrar, intereses 
selecionados y sobre garantias recibidas (véase ol párrafo de revelación en el punto 3 
Instrumentos financieros). 

Valuación 
Las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado bajo el método del interés efectivo10 
(véase el párrafo de valuación del punio 3 Instrumentos Financieros), 
La evaluación de la deuda debe sar individual o por deudor, según existan pocos clientes, de 
acuerdo con ella se genera la provisión, la que disminuye la cuenta por cobrar correspondiente. 
En el caso de empresas que por razones de sus actividades mantengan una gran cantidad de 
dlíentes, la evaluación de la deuda se debo efectuar do acuerdo con su antigledad11 

4. Política Contable: Existencias 
Las empresas deben conciliar los saidos en libros con los respectivos inventarios fisicos, al 
menos una vez al año, de manera obligatoria 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 
Los costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados, se llevan a 
resultados del periodo en que se devengan 
  

9 Reglamento parala Preparación de Información Financiera CONASEV 
10. NiC 32(2003) - Instrumentos Financieros. Reconocimiento y Medición, párrafos 46 y 
47 
11. Instructivo N* 3 Provisión y Castigo de las Cuentas Incobrables, emitido por la Contaduría 

Pública de la Nación



Valuación 
Las existencias deben sor valuadas af costo o valor neto de realización, el menorí2. La 
rórmula del costo debe corresponder al costo promedio ponderado mensual. Si por el patrón 
de consumo de beneficios económicos, las existencias siguen el comportamento de promedio 
ponderado. 
En el caso de las existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 

5. Política Contable: Inversiones 

Tratamiento dle ganancias y pérdidas relacionadas 
Los cambios de medición a valor de mercado, valor razonable y valor de participación 
patrimonial se reconocen en ganancias y pérdidas y se presentan en líneas por separado 
(incluyendo rovelación en notas a los estados financioros do tal cambio). Además, el valor neto 
en bros de las inversiones vendidas o desapropiadas se reconoce en resultados y se presenta 
neto de los ingresos por su enajenación 

Valuación 
Las inversiones a corto plazo reconocidas como mantenidas para negociación y las disponiblos 
para la venta, se deben valuar al valor razonable (valor de cotización bursátil o mercado)13 
Las inversiones permanentes, deben valuarse en los estados financieros de la controladora 
según la clastficación que se le asigne de acuerdo a la NIC 32 (véase el punto 3). En el caso 
de asociadas o subsidiarias, bajo al método de participación patrmmomia/14 

6. Política contable: Inmueble, maquinaria y equipo 
Las empresas deben concilar los saldos en bros con los respectivos inventanos físicos, al 
menos una vez al año, de manera obiigatoria 

Valuación 
Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo permitido) menos 
pérdidas por desvalorización menos depreciación acumulada15, 

Tratemiento de mejoras, reparaciones y mantenimiento 
Las mejoras se activan y las reparaciones y mantenimiento se reconocen en resultados en el 
periodo en que se efectian 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 
Se debe revelar la poílica de capitalización de costos. Los costos de financiación se 
contabilizan al valor de los activos si son atribuibles a la adquisición, construcción o producción 
de un activo que cumple las condiciones mencionadas para su calificación?6 (aquél que 
requiere, neoesariamente de un periodo de tiempo sustancial antes de ostar listo para sy uso 0 
para la vonta). La diferencia de cambio no debe ser reconocida como costo17 

Revelaciones 
Se dobe revetar la existencia de activos revaluados, el valor de revaluación que se arrastra en 
los saldos, el procedimiento seguido para la revaluación y quien la efectuó (tasador 
independiente) así como la depreciación de los actos revaluados. Revelar sy existen activos 

12 NIC 2(2003)-- Exostencias, párrafo 2 
13 NIC 32(2003)- Instrumentos Financieros. Reconocimiento y Medición, párrafos 46 y 

  

14. NIC 27 (2003) - Estados Financieros Consolidados y Separados, Bases de Conclusión, 
párrafos BC 28 y BC 22. Véase también la Resolución CONASEV N* 042-2005-EF/24.10, 
que modifica el Reglamento de Información Financiera y Manual para la Preparación de la 
Infomación Financiera, indicando que no es aplicable al Estado en su condición de matriz 
la obhgación de presentar información financiera consolidada. 

15 NIC *6 (2003) Inmuebles, maquinaria y equipo, párrafos 30 y 31 
16 NIC 23(2003) - Costos por Intereses, párrafos 13 al 18 
17 NIC 21 (2003) - Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de la Moneda 

Extanjera, párrafo 28



totalmente depreciados que se encuentran en uso. También se debe presentar un cuadro de 
distbbución de la depreciación, y la existencia de activos entregados en garantía 

7. Política contable: Intangibles 

Reconocimiento 
Se deben reconocer como intangibles aquellos activos que son adquiridos o se generan 
internamente en la medida que produzca beneficio económico futuro y el costo del activo puede 
ser medido fablemente18. En el caso de un activo desarrofiado intemamente, debe cumplir los 
Siguientes requisitos para ser considerado activo: técnicamente es posible completar la 
producción del activo intangible, de forma tal que pueda estar disponible para su uso o venta, 
la intonción oxpresa de la entidad de completar el activo referido; su capacidad de utilizar o 
vender ol activo intangible; demostrar la existencia de un mercado para la producción que 
¡genere el activo intangible o la utiidad del mismo para la entidad; disponibilidad de recursos 
técnicos, financieros o de otro tipo para completar el desarrollo y para usar o vender el activo, 
y, capacidad para medir fablemente el desembolso atribuible al activo intangible durante su 
desarrollo. 

Valuación 
So deben medir al costo de adquisición o valor revaluado menos pérdidas por desvalorización y 
amortización acumulada19, 

Amortización 
El plazo de amortización dobe ser aquel en que se estima que al intangible contribuirá a la 
¡generación de beneficios económicos20, 

Rovelació 
En términos generales debe revelarse lo siguiente. clase de activo intangible, distinguiendo 
vida útil y porcentaje de amortización acumulada, métodos de amortización, importe en libros 
bruto y amortización acumulada al inicio y al fina! del período, conciliación de valores en libros 
al inicio y al final del periodo incluyendo incrementos, retiros y desapropiacionos, pérdidas por 
deterioro, amortización. Además, intangibles que se amortizan an periodo mayor a vointo (20) 
años, restricciones a su uso y garantias de las que son objeto21. 

  

8. Politica contable: Pérdidas por deterioro 

Reconocimiento y medición 
La entidad dobe reconocer el menor valor de sus activos a través de alguno (no son los únicos) 
de los siguientes indicios: 

a) Disminución significativa dol valor do mercado del activo; 
b) Cambios significativos adversos para la empresa en el entomo tecnológico, 

comercial, económico o legal en que opera o en ol mercado al cual está dirigido al 
activa, 

e). Evidencia sobre la obsolescencia o daño físico del activo; 
d) Cambios significativos con efecto adverso en relación con el grado o con la forma 

en que el activo se usa o se espera usar, y 
8) Evidencia, que indica que el rendimiento económico del activo es o será peor que 

lo esporado22 

Revelación 
Se debe revelar para cada clase de activos: pérdidas por deterioro reconocidas en el estado de 
resultados del período o en al patrimonio noto; y las reversionos de anteriores pérdidas por 

  

18 NIC 38(2003)- Activos intangibles, párrafos 18 al 24. 
19 NIC 38(2003)— Activos intangibles, párrafos 72 al 87 
20 NIC 38(2003)- Activos intangibles, párrafos 27 al 22. 
21 NIC 382003) — Activos intangibles, párrafos 116 al 128 
22 NIC 36(2003)— Deterioro del valor de los activos, párrafo 12



deterioro. Cuando sea necesario, revelar los hechos y circunstancias que condujeron al 
reconocimiento o reversión de tal pérdida por desvalorización23. 

9. Política contable: Emisión de douda 

Reconocimiento 
Los títulos reprosentativos de deuda se registran a valor nominal; los descuentos se reconocen 
en resultados en el plazo de vigencia de los Bonos, siguiente el método del costo amortizado, 
bajo la tasa de interós efectiva (véase el punto 3 Instrumentos Financieros). 

Tratamiento de gastos por intereses 
El gasto por intereses se reconoce sobre la base de tiempo transcunido, considerando la tasa 
de interés efectiva 

10. Política contable: Compensación por tiempo de servicios 

Registro y revelación 
La compensación por tiempo de servicios se debe registrar a medida que se devenga por el 
Integro que se debe pagara los rabajadores, neto de los depóstos que se han debido efectuar 
según dispositivos legales 

Tal situación debe ser revelada adecuadamente en notas a los estados financieros. En 
Políticas contables el tratamiento seguido para su registro, acumulación y pago y en la nota 
correspondiente el saldo a la fecha de reporte. 

11. Política contable: Ingresos diferidos 
En el modelo contable de las NIC, no se reconocen Ingresos diferidos. Los pagos anticipados 
de cllentes corresponden a un pasivo del tipo “anticipo de clientes”. 

12. Política contable: Ingresos por regalías 

Reconocimiento 
Las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de acumulación o devengo, de acuerdo 
¡con la sustancia del acuerdo en que se basan24. 

13. Política contable: Ingresos 

Reconocimiento. 
La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor rezonabie de la contrapartida 
recibida26. En el caso de la venta de productos, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las 
condiciones de transferencia de riesgos, fable medición, probabllidad de recibir beneficios 
económicos y los costos relacionados puedan ser medidos con fablidad26. Con relación a los 
servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser medido con 
foblidad: es posible que la empresa reciba beneficios económicos derivados de la transacción, 

el grado de terminación de la transacción en la focha de reporte o cierre do los estados 
financieros pueda ser medido flablemente y que los costos incurridos y los que quedan incumir 
hasta completada, puedan ser medidos con flablidad27. El reconocimiento de ingresos por 

referencia al grado de terminación se denomina "método del porcentaje de terminación”. los 
ingresos se reconocen en los períodos contables en los que tiene lugar la prestación del 
servicio. La prudencia oxige que si no existe expectativa de um ingreso de beneficios 
económicos a la entidad, no se reconocen ni los ingresos mi los márgenes de ganancias, sin 
embargo, sí se espora la recepción del beneficio económico, éste debería Incluir el margen de 
ganancia 

23 NIC 38(2003)- Deterioro del valor de los activos, párrafos 126 al 137. 
24 NIC 18— Ingresos, párrafo 30 b) 
25 NIC18-— Ingresos, párrafo 2. 
26 NIC18— Ingresos, párrafo 14 
27 NIC 18 Ingresos, párralo 20, 

 



Revelación 
Se debe revelar, entre otros, la siguiente información. políticas contables adoptadas para el 
reconocimiento de ingresos, incluyendo método utilizados para determinar el porcentaje de 
terminación de operaciones de prestación de servicios; importe de cada categoría significativa 
de ingresos procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, 
dividendos; y, importe de ingresos producidos por intercambio de bienes o servicios de cada 
categoria28. 

14. Política contable: Servicio de potencía instalada 

Reconocimiento de ingresos 
Cuando se presta el servicio, en base a la periodicidad contrateda29. 

Revelación 
Se debe revelar la política de reconocimiento de ingresos y en la nota correspondiente los 

ingrosos registrados y los costos asociados. Para mayor información de revelación, véase el 
punto 14 Ingresos. 

15. Política contable: Contribuciones Reembolsables 

Registro y valuación 
Se registran como Inmuebles, maquinaria y equipo al valor nuevo de reemplazo quando se 

emite la resolución de Recepción de Obra. reconociéndose en paralelo la obligación 
correspondiente en el pasivo. 

Revelación 
Se debo revelar la política de reconocimiento de las contribuciones reembolsables y el pasivo 
relacionado. Además, revelar por separado los movimientos de activo fijo referidos a este 
concepto y las compromisos de pago de acuerdo a lo especificado en el punto 3 Instrumento 
Financieros. 

16. Política contable: Costos de Generación y Distribución de Energía 

Reconocimiento 
Los costos de generación y distribución de energía, se reconocen cuando se consumen los 
bienes o reciben fos servicios, con relación a los ingresos asociados. 

Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables ol reconocimiento de costos de generación y 
distribución con los ingresos asociados y se debe presentar por separado de otros costos on el 
astado de ganancias y pérdidas. 

17. Política contable: Ingresos y Gastos Financieros 

Reconocimiento 
Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos utlizando la baso de acumulación o 
devengo30. En ol caso de fas empresas financieras, se deben reconocer según lo establecido. 
poría Superntendoncia de Banca y Seguros. 
Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el reconocimiento de ingresos y gastos 
Anancteros; asimismo, en nota aparte, se debo presentar la composición de los gastos de 
acuerdo con su naturaloza, en tanto el estado de ganancias y pérdidas se presenta sido por la 
función del gasto. En adición, tambión véase el punto 14 Ingresos. 

28 NIC 18 Ingresos, párrafos 35 y 36 
29 — NIC 18- Ingresos, párrafo 20. 
30 NIC 18(2003)- Ingresos, párrafo 30 a).



18. Política contable: Pensiones de jubilación 

Reconocimiento 
Las pensiones de jubilación deben reconocerse con base en un plan de beneficios definido y 
sustentarse en estudios actuaniales los que deben realizarse periódicamente. 

Revelación 
Por corresponder a una cuenta del po “provisión, debe cumplirse con presentar al movimiento 
del periodo y las caracteristicas particulares de la misma. 

19. Política contable; Participación de los Trabajadores 

Revelación 
Se debe indicar el régimen de la empresa, es deci, servicios, industrial o comercial y el 
porcentaje que comasponde distribuir de las utilidades del ejercicio de acuerdo con los 
dispositvos legales vgentes. Sobre la participación de los trabajadores diferido se comenta en 
el punto 21, siguiente. 

20, Política contable. Impuesto a la Renta y Participación de los Trabajadores Diferido 

Reconocimiento 
Se reconoce el impuesto y las participaciones de fos trabajadores diferdas siguiendo el método 

del 
pasivo del balance general, 

Revelación 
Dobo sovelarss an ol Balance General ol Impuesto diendo (actwo o paswo) y on el cuerpo del 
Estado de Ganancias y Pérdidas por separado ol gasto (ahorro) por impuesto diferido y el 
componente corriente, de existir mpuesto diferido reconocido dectamente contra el patrimonio 
neto, debe presentarse por separado! Además, debe presentarse en nota a los Estados 
Financieros una conciliación entre el gasto (greso) por impuesto a la renta coníable con el 
mpuosto a la renta contenta; y el monto de diferencias temporales deducibles por les cuales no se 
ha reconocido impuesto dierido32. 
21. Política contable; Contingencias 

Revelación 
Se presentarán aquellas que adquieren el calicativo de posibles, clasificadas por tipo, 
distinguiendo entre tributarias, laborales, civiles, administrativas y otras, indicando la naturaleza de 
las contingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros probables, en todos los 
casos33 

En caso no se pueda estimar razonablemente el efecto fnanciero, se debe revelar el hecho y tas 
ircunstancias por las que no se puede determinar dicho efecto, 

22, Política contable: Fondos de Administración 
'Se debe llevar contabilidad independiento. Registrar en cuentas de orden por razones de control 
Las políticas contables específicas so ngen por lo estipulado en osta guía y se prosentan por 
separado. 

L_ CONCILIACIONES DE TRANSACCIONES RECÍPROCAS 

La empresa deberá registrar en su contablidad en forma separada las operaciones del activo 
(Cuentas por Cobrar, Cuentas por Pagar, Inversiones, Patrimonio) y de resultados (Ingresos y 
Egresos) que se realicen con otras Empresas, do tal forma que faciite el proceso de 

31 NIC 12(2003) — Impuesto ala Renta, párrafos 72 al 88. 
32 NIC 12 (2003)- Impuesto aja Renta, párrafos 72 al 88. 
33 — NIC:37 (2003) - Provisiones, Activos Contingentes y Pasivos Contingentes, párrafos 
84 2122



 


